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Auto Sustanciación 298 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01016 00 
Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL 
SUMARIO 

Demandante MANUELA ELEJALDE OCAMPO 
Demandados ÁLVARO RIVEROS PULECIO  

MARIANA ALEJANDRA RIVEROS MORALES  
EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas 
 

Notificadas como se encuentran las partes, contestada la demanda y 

propuestas las excepciones dentro del término legal, se procederá a 

continuar con el trámite del proceso verbal, regulado por el artículo 368 

y s.s. del C.G. del P. 

 
CITACIÓN A AUDIENCIA 

 
De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., se señala 

el día 07 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. Se advierte que con 

fundamento en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente 

y posible para el sub judice, agotar igualmente la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, disponiendo todo lo necesario para la 

práctica de las pruebas y dictar en la misma diligencia la respectiva 

sentencia, en los términos del art. 373 ibídem.  

 
LUGAR 

 
La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, 

para ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de 

manera inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, el de 

las partes y el de los testigos. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Iniciación 

2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de 

la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 



4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10.  Sentencia. 

11.  Aprobación del acta.  

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la 

audiencia para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, 

de ser el caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes 

para el momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. 

(Art. 372 par. C.G. del P.). 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

se incorporan desde ya como pruebas. Documentos denominados: 

“Cédula de ciudadanía del demandante, Copia del Informe Policial de 

Accidente de Tránsito, Copia de toda la actuación contravencional, 

Copia del certificado de tradición del vehículo de placa SMX-121, Copia 

de la historia clínica, Copia del dictamen de calificación de la pérdida 

de la capacidad laboral, Copia de la constancia de radicación de la 

reclamación ante la aseguradora, Copia del acta de conciliación 

prejudicial, Resultado de búsqueda de datos de ubicación y contacto 

de los demandados ALVARO RIVEROS PULECIO y MARIANA 

ALEJANDRA RIVEROS MORALES, Certificados de existencia y 

representación legal de las sociedades demandadas.”. 

 
PRUEBA PERICIAL 
 
Téngase en cuenta el dictamen pericial presentado con la demanda, 

toda vez que cumple con las exigencias del artículo 226 del Código 

General del Proceso. (Fol.  63 a 125 del documento No.03 del expediente 

digital.).  

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 



Cítese para que comparezcan con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandante, al representante legal o quien haga  

sus veces de EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., y a los señores ÁLVARO RIVEROS PULECIO y 

MARIANA ALEJANDRA RIVEROS MORALES, en calidad de 

demandados.  

Igualmente, se decreta la declaración de la parte demandante.  

 

TESTIMONIAL 

 

Se recibirá declaración como testigo de la parte demandante, a las 

señoras MARÍA VALENTINA CARDONA GIRALDO y JESSICA 

CAROLINA LONDOÑO CANO, quienes declararán sobre los hechos que 

fundamentan la demanda.   

 

Será la parte demandante, quien debe procurar la comparecencia de 

sus testigos, en la fecha y hora señaladas, en los términos del art. 217 

del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese para que comparezca con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandada, a la señora MANUELA ELEJALDE 

OCAMPO, en calidad de demandante.   

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por el demandado, con la contestación de 

la demanda, se incorporan desde ya como pruebas, Documentos 

denominados “Certificado de Cámara de Comercio de Medellín, Copia 

de la póliza de responsabilidad civil extracontractual básica 

No.2000072315 y su clausulado general.”. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A. 

 

 

 

 



INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese para que comparezca con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandada, a la señora MANUELA ELEJALDE 

OCAMPO, en calidad de demandante.   

 

Igualmente, se le dará la oportunidad de formular los 

contrainterrogatorios correspondientes a fin de garantizar el derecho 

de contradicción y defensa. 

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por el demandado, con la contestación de 

la demanda, se incorporan desde ya como pruebas, Documentos 

denominados “Certificado de existencia y representación de la 

EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A., TAX SUPER., Contrato de afiliación 

del vehículo de placas TPX288, firmado por el señor juan Carlos Patiño 

Patiño.” y “Copia de la certificación de póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual número 2000072315, con vigencia para el periodo 

comprendido entre el 08/08/2020 al 08/08/2021, expedida por la 

compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A, - Copia simple del clausulado 

general de la póliza contratada. - Certificado De Existencia Y 

Representación Legal de compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - 

Contrato de afiliación del vehículo de placas SMX121.”. 

 

RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

-De conformidad con lo establecido en los artículos 262 y 185 del 

Código General del Proceso, se decreta la ratificación del documento 

Copia del dictamen de calificación de la pérdida de la capacidad laboral, 

por parte de Juan Mauricio Rojas García. 

 

-No se accede a la ratificación de los documentos “Cédula de 

ciudadanía del demandante, Copia de toda la actuación 

contravencional, Copia del certificado de tradición del vehículo de placa 

SMX-121 y Certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades demandadas al ser documentos públicos de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 257 del Código General del Proceso. 

 

-No se accede a la ratificación de la Copia del acta de conciliación 

prejudicial ni del Informe Policial de Accidente de Tránsito, toda vez que 



los mismos gozan del alcance probatorio de los documentos públicos, 

por cuanto estos fueron expedidos por particulares en ejercicio de una 

función pública, de conformidad con lo dispuestos en los artículos 243 

y 257 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

116 de la Constitución Política de Colombia.   

 

-No se accede a decretar la prueba solicitada por la parte demandada, 

consistente en ratificación de los documentos “Resultado de búsqueda 

de datos de ubicación y contacto de los demandados ALVARO RIVEROS 

PULECIO y MARIANA ALEJANDRA RIVEROS MORALES”, pues dicho 

documento, pues dicha prueba no se considera pertinente, al no 

orientarse a la demostración de algo inmediato y específico, ni tampoco 

contar con una relación lógica con lo que se pretende probar dentro del 

presente proceso. 

 

-No se accede a decretar la prueba solicitada por la parte demandada, 

consistente en ratificación de la historia clínica,  por cuanto dicha 

solicitud de torna confusa, si se tiene en cuenta que no se indicó ni se 

individualizó la persona que deberá declarar. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 262 y 185 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 168 del mismo 

código.   

 

-El representante legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

deberá ratificar en la diligencia, lo relativo a los documentos de 

reclamación realizada ante dicha aseguradora, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 262 y 185 del Código General del Proceso.  

 

PRUEBAS DE DEMANDADA TAXIS SUPER S.A.-TAX SUPER EN 

LLAMAMIENTO EN GARANTÌA. 

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por el demandado, con el escrito de 

llamamiento en garantía, se incorporan desde ya como pruebas, 

Documentos denominados “-Copia del contrato de afiliación del 

vehículo de placas SMX121.”.  

 

 

 



PRUEBAS DE DEMANDADA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. EN LLAMAMIENTO EN GARANTÌA. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese para que comparezca con el fin de absolver interrogatorio 

solicitado por la parte demandada, a la señora MANUELA ELEJALDE 

OCAMPO, en calidad de demandante.   

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por la demandada, con la contestación al 

llamamiento en garantía, se incorporan desde ya como pruebas, 

Documentos denominados certificado de Cámara de Comercio de 

Medellín que me acredita como apoderado para asuntos judiciales y 

administrativos de la Compañía Mundial de Seguros S.A. copia de la 

póliza de responsabilidad civil extracontractual básica No.2000072315 

y su clausulado general. 

 

PRUEBAS EN COMÚN DE LOS DEMANDADOS TAXIS SUPER S.A.-
TAX SUPER y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

COMPARECENCIA DEL PERITO  

 

Se cita al perito JUAN MAURICIO ROJAS GARCÌA, en los términos del 

artículo 228 del Código General del Proceso. Advirtiendo que la carga 

de la comparecencia del perito estará a cargo de la parte demandante 

quién presentó la prueba. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

Con el fin de tener suficientes elementos de juicio que permitan proferir 

el correspondiente fallo que en derecho corresponda de conformidad 

con el artículo 169 del C.G. del P., en concordancia con el art. 170 

ibídem, y en aras de encontrar la verdad, y por considerarse útil para 

la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las 

partes, se decreta como prueba de oficio: 

 

OFICIO:  

 

Se ordena oficiar al 123 de METROSEGURIDAD, para que remita copia 

del video de la cámara de seguridad ubicada sobre la a calle 50 por 



carrera 28 del Barrio Buenos Aires en el municipio de Medellín, en la 

que se encuentra grabado el momento exacto en el que ocurrió el 

accidente de tránsito en el que resultó lesionada la señora MANUELA 

ELEJALDE OCAMPO, de fecha 22 de noviembre de 2020. Lo anterior, 

en aplicación a lo dispuesto en   el   inciso 4° del artículo 272 del CGP, 

al considerase que, el documento es fundamental para la decisión. No 

obstante, las pruebas se apreciarán en su conjunto al momento de 

proferir la sentencia respectiva. 

 

Remítase el oficio por secretaría. 

 

ADVERTENCIAS 

 

Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 

Igualmente debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de 

las personas indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no 

comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario 

no concurre alguna de las partes sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 

apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 

desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 

hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 

audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 

fortuito, y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 

derivado de la inasistencia.  

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 



presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 

ésta no podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 

lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, 

se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la 

audiencia, o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba 

siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, tal y como 

antes se expresó.  

Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, 

el poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido 

expresamente (art. 75 C. G. del P.).  

Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos, 

que, en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente 

para el trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría 

extenderse durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e 

incluso del día hábil siguiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 6 de febrero de 2023 a las 8:00 am.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
del Correo Institucional del Juzgado el día 02 de febrero del 2023, a las 8:30 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA       

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA        
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        
 Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)        
  
    

AUTO SUSTANCIACIÓN  433 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00039 00 
PROCESO       EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE FACTORING ABOGADOS S. A. S.   
DEMANDADO LUIS SEGUNDO SALINAS BLANCO 
DECISIÓN   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, solicitud de requerir a la Asociación Mutual Ser Empresa 

Solidaria de Salud Entidad Promotora de Salud – Mutual Ser Eps, para que 

se sirva dar respuesta a la información solicitada mediante oficio No. 3696 

del 04 de noviembre de 2022, el Despacho no accederá a la misma por 

improcedente, toda vez que a juicio de este Despacho la respuesta ofrecida 

para el 08 de noviembre de 2022, es clara en determinar la información 

requerida sobre la ubicación del demandado, la cual obra en el expediente 

digital a folios 19 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
t. 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 02 de febrero del 202, a las 
10:10 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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AUTO SUSTANCIACIÓN  435 
REFERENCIA  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
RADICADO  05001 40 03 009 2023 00087 00  
DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN 

APORTACIÓN Y CRÉDITO COOCRÉDITO  
DEMANDADO  RUTH DORIS NUÑEZ RUIZ  
DECISIÓN   REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR  

  
  

Se incorpora nuevamente al expediente la respuesta aportada por la 

secretaría de movilidad de Turbaco-Bolívar, informando que no registra la 

medida de embargo comunicada mediante oficio No. 298 de 26 de enero de 

2023, la cual ya fue objeto de pronunciamiento alguno mediante providencia 

proferida del primero (01) de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
t. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 02 de febrero del 2023, a las 
3:54 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  442 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-0030700  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S. A.  
DEMANDADA  GRUPO IMPLAMED S. A. S.  

DORIAN ALBERTO GONZÁLEZ  
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado GRUPO IMPLAMED S. A. S. la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 30 de enero del 2023 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial allegado por la solicitante, fue 
presentado el día 31 de enero de 2023, a las 8:55, mediante el correo institucional 
del Juzgado. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres (3) de febrero dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto sustanciación  377 
Radicado 05001 40 03 009 2019 00568 00          

Proceso LIQUIDACIÓN  PATRIMONIAL  DE  
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  OLGA LUCIA GALLEGO GIRALDO 
Decisión No accede 

 

En atención al memorial presentado por la solicitante, mediante el cual 

indica que la deuda a cargo de la acreedora ICETEX fue cedida a Central de 

inversiones CISA, el Despacho no realizará pronunciamiento alguno, toda 

vez que no se aporta al plenario prueba alguna que acredite la cesión del 

crédito, por lo que de existir la misma deberá ser la cesionaria quien en 

procura de su crédito deberá acudir al proceso hasta antes de la diligencia 

de que trata el artículo 570 del código general del proceso.  

 

De otro lado, de acuerdo a lo manifestado en relación al apoderado 

nombrado en amparo de pobreza; se advierte a la solicitante que no existe 

prueba dentro del proceso que acredite una omisión o mal actuar del 

profesional en derecho desde el momento en que fue designado, razón por 

la cual no se accederá al argumento expuesto por la memorialista, 

recordándole el deber que le asiste para presentar memoriales a través de 

su abogado.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 6 de febrero de 2023 a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 02 de febrero del 2023, a las 
10:56 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  438 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-01280-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTICTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO - COOPHUMANA 
DEMANDADA  MARLENY ESTELA LONDOÑO ARANGO 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada MARLENY ESTELA LONDOÑO ARANGO la cual 

fue practicada por correo electrónico remitido el 27 de enero del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Jugado, el día 02 de febrero del 2023, a las 4:00 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 443 
RADICADO N° 05001 40 03 009 2021 01164 00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE. SYSTEMGROUPS. A. S.  
DEMANDADO. ALEJANDRO JARAMILLO ARISTIZÁBAL 
DECISION: Acepta renuncia poder –  

 
 
En consideración al memorial que antecede, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada YESSICA ALEXANDRA PARDO MORENO, a 

quien se le advierte que dicha renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días hábiles después de presentado el memorial, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto sustanciación  379 
Radicado 05001 40 03 009 2020 00647 00 
Proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA  
Demandante LINA MARCELA ROJO MURIEL 
Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

INES RESTREPO UPEGUI 
Decisión Aplaza audiencia  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la perito avaluadora MARY LUZ 

MEJÍA ECHAVARRÍA designada mediante auto del pasado 30 de 

septiembre de 2022, no ha sido notificada de su designación, pues el 

secretario de este Despacho omitió su deber de remitir la comunicación 

a la auxiliar de la justicia para que procediera a tomar posesión del 

cargo; el Despacho ante la imposibilidad de adelantar las diligencias 

consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

ordena APLAZAR la audiencia fijada por esta judicatura para el próximo 

6 de febrero de 2023 y consecuencia, fija como nueva fecha el día 26 

de mayo de 2023 a las 8:30 a.m., teniendo en cuenta que el dictamen 

pericial decretado deberá presentarse previo a la celebración de la 

audiencia, y el cual será sustentado de manera oral en el trámite de la 

misma. 

 
En consecuencia, se ordena remitir comunicaciones a la auxiliar de 

justicia, a través de secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 6 de febrero de 2023, a las 8:00 am.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 01 de febrero de 2023 a las 
15:46, 15:48 y 16:01 horas. 
Medellín, 03 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 425 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÌA 
Demandante  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO 

COMUNIDAD 
Demandados ELVIA DEL SOCORRO LONDOÑO VELÁSQUEZ 

SILVIA CECILIA OSSA DE URIBE 
Radicado 05001-40-03-009-2019-01250-00 
Decisión REQUIERE 

 
 
En atención al memorial presentado por la señora FABIOLA GONZÁLEZ DE 

LONDOÑO, quién manifiesta actuar en calidad de cónyuge supérstite del 

señor LUIS FERNANDO LONDOÑO VELÁSQUEZ, por medio del cual solicita 

que se cancelen a su favor los títulos judiciales que se encuentran 

depositados en el presente proceso y que fueron adjudicados a su favor 

dentro de la sucesión de la demandada ELVIA DEL SOCORRO LONDOÑO 

VELÁSQUEZ, toda vez que su cónyuge falleció el pasado 28 de abril de 2022, 

es decir con anterioridad a la orden de pago de los títulos efectuada por este 

Juzgado el día 01 de junio de 2022 (archivo No. 65 del expediente digital); el 

Despacho previo a resolver la misma requiere a la memorialista para que se 

sirva aportar el certificado de defunción y la prueba que se acredite la 

adjudicación de los títulos judiciales pretendidos a su favor dentro de la 

sucesión del causante LUIS FERNANDO LONDOÑO VELÁSQUEZ. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 06 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
DILIGENCIA DE REMATE ARTICULOS 411 Y 452 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 
 

Interlocutorio  384 

Radicado 050014003009-2022-00250-00 

Proceso DIVISORIO POR VENTA  

Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON  

Demandando ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  

MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON  

Decisión Se declara desierto el remate por falta de postores  

 

DURACIÓN 

 

Inicia: 03 de febrero de 2022 Hora: 09:00 A.M. 

Finaliza: 03 de febrero de 2022 Hora: 10:04 A.M. 

 

INTERVINIENTES: 
 

Juez: ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ RUIZ 
 

 

Siendo las 9:00 de la mañana del 03 de febrero del año 2023, el JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, se dio apertura de la 

DILIGENCIA DE REMATE dentro del proceso DIVISORIO radicado bajo el 

número 05001-40-03-009-2022-00250-00 adelantado por el señor 

ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN en contra de las señoras ELIANA MARÍA 

GARCÍA y MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN, diligencia que fue 

programada mediante auto del 15 de diciembre de 2022. 

 

Para el efecto se dejaron las siguientes constancias: 

 

1. Previo a la presente fecha el apoderado de la parte demandante, allegó 

tanto la publicación que da cuenta del remate que se practicará 

dentro del presente proceso, como el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien objeto del mismo  actualizado. 

2. El valor del avalúo del inmueble corresponde a la suma de 

$267.096.188, siendo la postura admisible en esta audiencia la que 



cubra el 100% por encontrarnos en la primera licitación. 

3. Que en cumplimiento de las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura se publicó en el micrositio del Juzgado tanto 

el expediente digital como el link de acceso a la diligencia de remate. 

4. Igualmente, se deja constancia que con anterioridad a la fecha de 

remate no fueron recibidos ni en forma digital ni presencial, sobres 

que contengan posturas.  

5. Ni antes ni durante el transcurso de la diligencia de remate fueron 

presentadas solicitudes de nulidad o se pusieron de presente 

irregularidades que puedan afectar la validez de la almoneda. 

 

Siendo las 10:00 de la mañana, es decir, que se esperó como mínimo una 

hora, se deja constancia que a la diligencia no se hicieron presentes 

postores, ni las partes ni sus apoderados.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el remate por falta de postores. 

    

SEGUNDO: Toda vez que ni antes ni durante la diligencia fueron 

presentadas solicitud de nulidad o se pusieron de presentes irregularidades 

que puedan afectar la validez del remate, se tendrán por saneada cualquier 

anomalía que pueda conllevar los efectos antes mencionados 

 

ETAPAS DE LA AUCIENCIA 

 

ETAPAS DE LA 
AUDIENCIA 

HORA MINUTO 

Inicia Audiencia 09 00 
Finaliza Audiencia 10 04 

 

GRABACIÓN AUDIENCIA 

 

LINK AUDIENCIA: 

 

74DiligenciaRemateParte1.mp4 

 

75DiligenciaRemateParte2.mp4 

 

 



SUSCRIPCIÓN DEL ACTA: 

 

En vista de lo anterior se da por terminada la audiencia. 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 02 de febrero del 2023, a las 10:30 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

   
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  437 
RADICADO 05001-40-03-009-2005 00793 00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ELIANA SUÁREZ DÍAZ 
DEMANDADO CARLOS MRIO GARCÍA MORALES 
DECISIÓN Accede solicitud 

 

           
En atención al memorial presentado por el señor CARLOS MARIO GARCÍA 

MORALES, por medio del cual solicita certificación sobre el estado del 

presente proceso y de los demás existentes en este Despacho que fueran 

adelantados en su contra, el Despacho accede a la misma por encontrarla 

procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Código 

General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena a la secretaría  expedir la certificación 

ordenada una vez el memorialista allegue los correspondientes aranceles 

judiciales por concepto de certificación y desarchivo del proceso, conforme 

a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del C. S. de la J, el cual deberá 

consignarse en la cuenta corriente No. 3-0820- 000632-5 del Banco Agrario 

de Colombia a nombre del convenio No. 13472, de  conformidad con lo 

establecido en la Circular DEAJC20-58 expedida por la  Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 



 

 

t. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero de 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 02 de febrero de 2023 a las 16:37 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO, identificada con T.P. 368.912 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha.  
Medellín, 03 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 323 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
Demandado  ROBERT SALOMON MENDEZ ORDOÑEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00124-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por TOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA S.A.S. en contra de ROBERT SALOMON MENDEZ ORDOÑEZ, 

el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y y la ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado;      

                                                                       
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse la constancia del cobro de los gastos administrativos y 

prueba que acredite el pago efectivo de los mismos solicitados con en el 

acápite de pretensiones numeral primero literal d); indicando el valor y la 

fecha (día, mes y año) con que se cancelaron los mismos, a fin de acreditar 

la exigibilidad de esta obligación. Art. 7º literal h de la Ley 1328 de 2009 del 

Estatuto de Consumidor Financiero. 

  

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, identificada con C.C. 1.030.683.493 y 



 

2 
 

T.P. 368.912 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
 

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 02 de febrero de 2023 a las 10:14 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. HILDA VILLAMIZAR SANTOS, identificada 
con T.P. 265.438 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 321 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ANTONIO MIGUEL PALMA ARAZO 
Demandado YERLY DAYANA SUÁREZ PIRATOVA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00122-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de ANTONIO MIGUEL 

PALMA ARAZO y en contra de YERLY DAYANA SUÁREZ PIRATOVA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-CUATRO MILLONES DE PESOS M.L. ($4.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 02 de septiembre de 2022 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. HILDA VILLAMIZAR SANTOS, identificada con C.C. 30.008.732 y 

T.P. 265.438 del C.S.J., para que represente al demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                  

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 02 de febrero de 2023 a las 13:04 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MÓNICA MARÍA LÓPEZ 
ARANGO, identificada con T.P. 155.696 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias 
vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 322 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00123-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
COMODATO PRECARIO 

Demandante  RUD DAMARIS SUÁREZ MUÑOZ 
Demandado  JHON FREDY LONDOÑO LONDOÑO 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMODATO PRECARIO 

instaurada por RUD DAMARIS SUÁREZ MUÑOZ contra JHON FREDY 

LONDOÑO LONDOÑO, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá desacumular las pretensiones primera y segunda de la 

demanda, las cuales son propias de un proceso declarativo y no se un 

proceso de restitución de inmueble, excluyéndose ambas entre sí, lo que 

hace improcedente su acumulación de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 88 del Código General del Proceso. 

 

B.- Deberá aportarse prueba de la existencia del contrato de comodato 

precario o en su defecto la confesión del demandado en prueba 

extraprocesal o prueba testimonial si quiera sumaria, de conformidad a lo 
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dispuesto en el numeral 01 del Artículo 384 del Código General del 

Proceso; toda vez que de la prueba aportada no se logran evidenciar los 

requisitos esenciales consagrados en la ley sustancial para deprecar la 

existencia de dicho contrato. 

 

C.- Deberá adecuar la pretensión tercera de la demanda en el sentido de 

excluir la petición de perjuicios, toda vez que los mismos no son objeto de 

ser debatidos dentro del proceso de restitución de inmueble, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 384 y 385 del Código 

General del Proceso. 

 

D.- Deberá aportar la constancia de envío de la demanda y sus anexos por 

medio electrónico al demandado, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

E.- Deberá adecuar hechos de la demanda en el sentido de ajustarlos a las 

pretensiones, pues se observa que en los mismos se presenta confusión al 

tratar de manera semejante el contrato de comodato precario con la 

tenencia precaria, las cuales corresponden a figuras jurídicas distintas, de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 2200, 2219 y 2220 inciso final 

del Código Civil. 

 

F.- Deberá adecuar los hechos de la demanda en el sentido de señalar 

porque se hace referencia a un contrato de comodato precario a sabiendas 

que se habla de un convenio entre las partes de cancelar una suma 

mensual de dinero por la tenencia del bien. 

 

G- Deberá aportarse el avalúo catastral del inmueble motivo de este 

proceso debidamente actualizado, a fin de determinar la cuantía. Art. 26 # 

6° del C.G.P. 

 

H.- Deberá adecuarse el escrito de medidas cautelares, recordándole a la 

parte actora que la inscripción de la demanda es propia de los procesos 

declarativos y no de los de restitución, como el que nos compete, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 384 del código 

General del Proceso. 

 



 
 

3 
 

I.- Deberá aportar la prueba que acredite los hechos de la existencia de la 

sociedad patrimonial de hecho y su liquidación, con la correspondiente 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. MÓNICA MARÍA LÓPEZ ARANGO, identificada con C.C. 

43.629.682 y T.P. 155.696 del C.S.J. para que represente a la demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 02 de febrero del 2023, a las 
4:28 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  444 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00746-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  ALQUIEXPRESS S. A. S.  
DEMANDADA  PAISAJES Y JARDINES DE COLOMBIA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado PAISAJES Y JARDINES DE COLOMBIA la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 02 de febrero del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado WILFER 
BERMÚDEZ DUQUE, se encuentra notificado personalmente el día 16 de enero del 2023, 
vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para proveer. Medellín, 3 de 
febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

   
Interlocutorio  293 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   BANCO POPULAR S. A.  

Demandados   WILFER BERMÚDEZ DUQUE 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01289-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
  

El BANCO POPULAR S. A., por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de WILFER BERMÚDEZ DUQUE teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 14 de diciembre del 2022. 

 
El demandado WILFER BERMÚDEZ DUQUE, fue notificado personalmente 

por correo electrónico el día 16 de enero del 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

POPULAR S. A., y en contra de WILFER BERMÚDEZ DUQUE, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 14 de diciembre 

del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.667.383.52 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado SAMUEL 
RODRÍGUEZ PUERTAS, se encuentra notificado personalmente el día 16 de enero el 2023, 
vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para proveer. Medellín, 3 de 
febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

   
Interlocutorio  335 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   CREDIVALORES – CREDISERVICIOS. S. A.  

Demandados   SAMUEL RODRÍGUEZ PUERTAS 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01239-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
  

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S. A., por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de SAMUEL RODRÍGUEZ 

PUERTAS teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 02 de diciembre del 2022. 

 
El demandado SAMUEL RODRÍGUEZ PUERTAS, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 16 de enero del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   

     

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S. A., y en contra de SAMUEL 

RODRÍGUEZ PUERTAS, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 02 de diciembre del 2022.  

    

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    

    

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

    

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $508.880.82 pesos. 

      

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada CONSUELO DEL 
CARMEN VÉLEZ SEPÚLVEDA, se encuentra notificada personalmente el día 16 de enero 
del 2023, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para proveer. 
Medellín, 3 de febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

   
Interlocutorio  334 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS S. C. 
COOPENSIONADOS S. C.  

Demandados   CONSUELO DEL CARMEN VÉLEZ SEPÚLVEDA 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01155-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
  

LA COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S. C. 

COOPENSIONADOS S. C., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de CONSUELO DEL CARMEN VÉLEZ 

SEPÚLVEDA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que 

se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 16 de noviembre del 2022. 

 
La demandada CONSUELO DEL CARMEN VÉLEZ SEPÚLVEDA, fue 

notificada personalmente por correo electrónico el día 16 de enero del 2023, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

           CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de LA 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S. C. 

COOPENSIONADOS S. C., y en contra de CONSUELO DEL CARMEN VÉLEZ 

SEPÚLVEDA, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 16 de noviembre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    

    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $424.750.68 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARYORI 
ELENA ÁLVAREZ GIRALDO se encuentra notificada por aviso el día 12 de enero 2023, se 
revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la 
presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 03 de febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)       
       
 

Interlocutorio     333 
Radicado Nro.       05001-40-003-009-2022-01237-00       
Proceso       Ejecutivo Singular       
Demandante       MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO 
Demandado      MARYORI ELENA ÁLVAREZ GIRALDO  
Instancia       Única Instancia       
Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 

cambio         
Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

La señora MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO actuando en causa propia, 

promovió demanda ejecutiva en contra de MARYORI ELENA ÁLVAREZ 

GIRALDO teniendo en cuenta la letra de cambio obrante en el proceso, para 

que se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió 

de conformidad mediante auto proferido el día 02 de diciembre del 2022.       

      
La demandada MARYORI ELENA ÁLVAREZ GIRALDO, se encuentra 

notificada por aviso el día 12 de enero del 2023 conforme a lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; quien no dio 

respuesta a la demanda ni interpuso ningún medio exceptivo.       
                          
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      
     

CONSIDERACIONES    
  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales 

de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en él 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.      

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

                    



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;      

RESUELVE 

            
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de MARIA 

JAQUELINE TORO OCAMPO y en contra de MARYORI ELENA ÁLVAREZ 

GIRALDO por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

proferido el día 02 de diciembre del 2022.       

       

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.       

       

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.       

       

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $90.000.oo pesos.       

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.     

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  
  
t.   
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JUAN PABLO 
GUERRA JIMÉNEZ, se encuentra notificado personalmente el día 17 de enero del 2023, vía 
correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para proveer. Medellín, 03 
de febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

   
Interlocutorio  349 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA    
Demandados   JUAN PABLO GUERRA JIMÉNEZ 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01316-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
 
La COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA, por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JUAN PABLO GUERRA 

JIMÉNEZ teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 19 de diciembre del 2022. 

 
El demandado JUAN PABLO GUERRA JIMÉNEZ fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 17 de enero del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dieron respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIA, y en contra de JUAN PABLO 

GUERRA JIMÉNEZ, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 19 de diciembre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $229.238.76 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 01 de febrero del 2023, a las 
1:48 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   411 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01186-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   COOPENSIONADOS S. C.  
DEMANDADA   GLORIA MARÍA CÓRDOBA PAEZ 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 02 de febrero del 2023, a las 
12:31 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   439 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00924   
PROCESO   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GATRANTÍA REAL 
DEMANDANTE   FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADA   RUBÉN DARÍO TEJADA BERRÍO 
DECISIÓN   Incorpora gastos 

   
  

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, aportado el recibo de pago para la inscripción de la medida de 

embargo en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

zona norte, con el fin de ser tenidos en cuenta como gastos al momento de 

liquidar costas. 

 

CÚMPLASE,  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f752481dfccefb5833024ce5e5a021fec429cfbd8d5d90e9c105e1059b76220

Documento generado en 03/02/2023 06:05:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 02 de febrero del 2023, a las 
2:56 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   440 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00874-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  
DEMANDADA   JHONY ALEXANDER MADRIGAL 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada LINA MARÍA 
MOLINA GALVIS se encuentra notificado por aviso el día 12 de enero 2023, se revisa en el 
sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente 
acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 03 de febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)       
       

Interlocutorio     332 
Radicado Nro.       05001-40-003-009-2022-01101-00       
Proceso       Ejecutivo Singular       
Demandante       MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO 
Demandado      LINA MARÍA MOLINA GALVIS 
Instancia       Única Instancia       
Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 

cambio         
Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

La señora MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO actuando en causa propia, 

promovió demanda ejecutiva en contra de LINA MARÍA MOLINA GALVIS 

teniendo en cuenta la letra de cambio obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 17 de noviembre del 2022.       

      
La demandada LINA MARÍA MOLINA GALVIS, se encuentra notificada por 

aviso el día 12 de enero del 2023 conforme a lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso; quien no dio respuesta a la 

demanda ni interpuso ningún medio exceptivo.       
                          
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      
     

CONSIDERACIONES    
  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales 

de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en él 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.      

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

                    



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;      

RESUELVE 

            
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de MARIA 

JAQUELINE TORO OCAMPO y en contra de LINA MARÍA MOLINA GALVIS 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento proferido el día 

17 de noviembre del 2022.       

       

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.       

       

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.       

       

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $120.000.oo pesos.       

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.     

 

NOTIFÍQUESE 

 
  
t.   
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 07 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
FERRETERÍA Y CHAPILLAS SANGUINO S. A.S. y FRANCISCO SANGUINO 
ACOSTA, se encuentran notificados personalmente el día 27 de octubre del 2022, 
vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para 
proveer. Medellín, 03 de febrero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   

   
Interlocutorio  348 
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   BANCOLOMBIA S. A.   
Demandados   FERRETERÍA Y CHAPILLAS SANGUINO S. A. S. 

FRANCISCO SANGUINO ACOSTA 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-00982-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
BANCOLOMBIA S. A., por medio de apoderado judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de FERRETERÍA Y CHIPILLAS SANGUINO S. A. S. y 

FRANCISCO SANGUINO ACOSTA teniendo en cuenta los pagarés obrantes 

en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 04 

de octubre del 2022. 

 
Los demandados FERRETERÍA Y CHIPILLAS SANGUINO S. A. S. y 

FRANCISCO SANGUINO ACOSTA, fueron notificados personalmente por 

correo electrónico el día 27 de octubre del 2022, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron 

respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

    CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

los pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el 

contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

BANCOLOMBIA S. A., y en contra de FERRETERÍA Y CHIPILLAS SANGUINO 

S. A. S. y FRANCISCO SANGUINO ACOSTA, por las sumas descritas en el 

auto que libra mandamiento fechado el día 04 de octubre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.544.880.78 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 06 de febrero del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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